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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03779/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01149/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriendo lo siguiente:
“Relación de quejas ingresadas ante la Secretaría de la Controlaría, Secretaria de Educación, CODHEM y/u Órgano Interno de Control, en la gestión de Doña Cristina Manzur y que hayan estado involucrados servidores públicos de la UPVT, señalando la fecha de ingreso, motivo y ademas del estatus en que haya concluido o se encuentre el procedimiento.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01149/UPVT/IP/2018, que realizó el 13 de septiembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (sic)
Anexos. Junto con su respuesta le Sujeto Obligado agregó dos archivos electrónicos denominados “SAIMEX 01149.pdf” el cual contiene el oficio 205BL13000/925/2018 mediante el cual la División de Ingeniería en Mecatrónica brinda respuesta a la solicitud de información, asimismo se adjuntó el documento “RESPUESTA SOL 01149.pdf” el cual contiene el oficio de respuesta al solicitante signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Niegan información” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Existe una contradicción, ya que esta institución reconoce tácitamente que hay un órgano de control interno que debe dar respuesta y no lo hace, negando la información” (sic)
3. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  03779/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
4. Admisión del recurso de revisión: En fecha once de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
5. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, remitió el archivo electrónico denominado “Informe Justificado RR 03779.pdf” que consiste en su informe justificado a través del cual  medularmente ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
6. Cierre de instrucción. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
7. En la cuadragésima quinta sesión ordinaria de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto aprobó el returno del presente recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que emitiera el proyecto de resolución correspondiente; y
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el cinco de octubre del mismo año, esto es al día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…”
Lo anterior es así, ya que en el dicho de la recurrente, el Sujeto Obligado le negó la información, ya que desde su perspectiva existe una contradicción en la respuesta ya que el Sujeto Obligado cuenta con su propio órgano interno de control.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, lo siguiente:
Durante la gestión de Cristina Manzur, en los que hayan estado involucrados servidores públicos del Sujeto Obligado:
1. Relación de quejas ingresadas ante la Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Educación y CODHEM y/u Órgano Interno del Control, señalando fecha de ingreso, motivo y estatus en que haya concluido o se encuentre el procedimiento.
Precisado lo anterior y como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado mediante su respuesta remitió el oficio 205BL13000/925/2018 a través del cual la División de Ingeniería en Mecatrónica manifestó imposibilidad para atender la solicitud de información derivado de que es la Secretaría de la Contraloría quien resulta el Sujeto Obligado para responder con respecto a las quejas presentadas antes dicha Secretaría así como ante el Órgano Interno de Control, mientras que la Comisión de Derechos Humanos así como la Secretaría de Educación serían competentes para atender lo que a ellas respecta.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio de impugnación, argumentando principalmente la existencia de contradicción ya que por un lado reconoce la existencia de un órgano de control interno que debe dar respuesta, situación que no aconteció, por lo que considera se le ha negado la información.
Derivado de la interposición del recurso de revisión, en la etapa correspondiente a las manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió el oficio 205BL13000/1050/2018 a través del cual la División de Ingeniería en Mecatrónica confirmaba la respuesta otorgada en su calidad de enlace con el Sistema de Atención Mexiquense 
Expuesto lo anterior, el Sujeto Obligado proporcionó la respuesta por un área que de acuerdo con lo expresado mediante el informe justificado cuenta con atribuciones para pronunciarse respecto de la solicitud, por ende se advierte que el que el Sujeto Obligado declaró su incompetencia a través de un área competente, cumpliendo con ello lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto al procedimiento de búsqueda de información que se debe seguir para localizar la información, el cual se encuentra establecido en sus artículos 151, 162 y 165, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia o funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Ahora bien, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como de las responsabilidades de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia; señalando en su artículo 38 bis las siguientes funciones:
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal.
La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.
IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal.
…
XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control.
XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas.
XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público…”
En este sentido, es importante recalcar que con relación a la manifestación de la particular respecto del pronunciamiento del Sujeto Obligado, al referir que cuentan con un Órgano Interno de Control, a través del cual debería brindar respuesta, es importante señalar que conforme a los preceptos normativos anteriores, los Órganos de Control Interno adscritos a los Organismos Auxiliares, dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es decir, que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en estricto sentido, carece de facultades para atender la solicitud directamente a través de su Contraloría Interna.
Bajo esa premisa, es de recordar que el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) es un medio para presentar las denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto de un trámite, servicio o servidor público de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México, a través de éste se reciben, tramitan y atienden las quejas y denuncias presentadas por la ciudadanía con respecto a un trámite o a la prestación de un servicio público, o bien en cuanto al desempeño de los servidores públicos del Estado de México.[footnoteRef:1]  [1:  Guía de usuario del sistema de Atención Mexiquense. Disponible en: https://www.secogem.gob.mx/SAM/guia_usuario.asp ] 

Asimismo, se reciben y turnan a los enlaces de cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo las sugerencias o reconocimientos expresados por la ciudadanía, ya sea para el mejoramiento de algún trámite o servicio, o por la atención brindada; cuya administración le corresponde a la Dirección General de Investigación de conformidad con el artículo 21, fracciones XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría que dictan:
“Artículo 21. A la Dirección General de Investigación, corresponden las atribuciones siguientes:
…
XXVIII. Administrar, operar y difundir permanentemente los Sistemas de Atención Mexiquense (SAM) y el Registro Estatal de Inspectores (REI) y suscribir los convenios respectivos con otras autoridades. 

XXIX. Proponer al Secretario los criterios y directrices para operar el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), y para la atención de las denuncias, sugerencias o reconocimientos, en términos de la normatividad aplicable.
…”
Por otra parte, si bien de acuerdo con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, los Órganos de Control Interno, son los responsables de radicar, tramitar y resolver las quejas y denuncias que la Dirección General de Responsabilidades, les turne a los enlaces a través del SAM, que sean de su competencia, conforme al referido Reglamento Interior, los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Organismos Auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaría. Asimismo, observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de Reglamento en cita:
“Artículo 28. Los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaría. Asimismo, observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”
De lo anterior se establece expresamente que los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de las dependencias y organismos auxiliares en que se encuentren adscritos, los cuales proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los órganos internos de control para el cumplimiento de sus funciones. 
En ese sentido, de acuerdo con el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, ésta es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, lo cual indica que su Órgano de control Interno se encuentra bajo la coordinación y dependencia directa de la Secretaría de la Controlaría, en armonía con el artículo anteriormente citado.
Así que, si bien de acuerdo con el artículo 30, fracciones XX, XXVII y XXIX del Reglamento en mérito,  al frente de cada Órgano de Control Interno habrá un Contralor Interno, que tendrá, entre otras atribuciones, las de recibir, tramitar, investigar y resolver las denuncias que se interpongan en contra de servidores públicos de la dependencia u organismo auxiliar, asimismo, llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de acciones de control y evaluación de la Secretaría y de los órganos internos de control, en términos de la Ley de Responsabilidades; integrar y resguardar los expedientes generados de las investigaciones derivadas de actuaciones de oficio, denuncias interpuestas y de las acciones de control y evaluación, en las que existan indicios de falta administrativa, para turnarlos al área de investigación correspondiente y de atender el sistema de quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos ciudadanos, en términos de las disposiciones aplicables. 
No obstante, se advierte la ausencia de facultades del Sujeto Obligado para requerir al Órgano de Control Interno la información referente a los expedientes de quejas y denuncias presentadas en contra de servidores públicos adscritos a la Universidad, ya que el registro de dichos procedimientos se encuentra a cargo de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, de conformidad con lo señalado en el artículo 23, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría que dispone:
“Artículo 23. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:
… 
XXII. Administrar el registro los procedimientos administrativos y las sanciones, en términos de la Ley de Responsabilidades, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en la Plataforma Digital Estatal, a fin de remitir la información al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, en la Plataforma Digital Nacional.”
De lo anterior, se denota que las funciones y atribuciones de la Secretaría de la Contraloría son coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado, aunado a que éste orientó a la particular para dirigir su solicitud a dicha Secretaría; por lo que, se dejan a salvo sus derechos, a fin de que pueda formular las solicitudes de acceso a la información que considere ante el Sujeto Obligado competente.
Ahora bien, por cuanto hace a las quejas ingresadas ante la Secretaría de Educación, ocurre de manera similar, ya que esa Secretaría al ser una dependencia del Poder Ejecutivo, corre la misma suerte, en cuanto a la tramitación de las quejas presentadas, mismas que como ya hemos visto se tramitan a través del Sistema de Atención Mexiquense, por lo que la autoridad competente sería la Secretaría de la Contraloría.
Por otro lado, las quejas presentadas ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, ya que la propia Comisión cuenta con un registro de quejas y denuncias por violaciones a derechos humanos, ya que el Reglamento Interno de la Comisión estipula que la misma deberá establecer procedimientos que han de observarse en el trámite y resolución de las quejas y denuncias en materia de derechos humanos, por lo cual dentro de su estructura orgánica tiene una “Unidad de Orientación y Recepción de Quejas” con las atribuciones siguientes:
“Artículo 15.- La Unidad de Orientación y Recepción de Quejas cuenta con las atribuciones siguientes: 
I. Coordinar el servicio de atención al público a través del otorgamiento de asesorías de manera personal, telefónica o electrónica que se presenten ante el Organismo; 
II. Coordinar la recepción y registro de los escritos sobre presuntas violaciones a derechos humanos que se presenten ante la Comisión; 
III. Remitir a las Visitadurías Generales los escritos relacionados con presuntas violaciones a derechos humanos; 
IV. Atender los escritos sobre presuntas violaciones a derechos humanos, formulando y remitiendo la respuesta al quejoso sobre asuntos que no sean competencia de la Comisión; 
V. Llevar registro de las orientaciones y canalizaciones que se atiendan;…”
Atribuciones por las cuales, se advierte que el Sujeto Obligado competente para brindar respuesta a la solicitud de información, sería en todo caso, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, la cual tramita y resuelve las quejas que se le presenten en materia de derechos humanos.
Expuesto lo anterior y derivado de que la información solicitada por el recurrente es atribución de Sujetos Obligados diferentes, lo procedente es dejar a salvo sus derechos para que realice las solicitudes pertinentes.
No obstante lo anterior, no pasa inadvertido pasa este Órgano Garante que el Sujeto Obligado no pronunció su incompetencia aunque si realizó la orientación a la particular conforme a lo señalado en el artículo 167 de la Ley en materia de Transparencia en el Estado de México, el cual indica que cuando un Sujeto Obligado sea incompetente para dar respuesta a la solicitud de información, éste deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que no se advirtió en el presente caso, ya que la incompetencia debió de ser comunicada al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, como lo indica el artículo en cuestión:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Ante la falta del pronunciamiento de dicha incompetencia en el plazo referido anteriormente, la misma tendrá que ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en éste caso en términos de las fracciones I y II del artículo 49 de la Ley de Transparencia en mención, que versa de la siguiente manera:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
Por lo anterior, si bien la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no cuenta con la competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el recurrente dado que las quejas presentadas en los dependencias y organismos del Poder Ejecutivo son tramitadas en un sistema electrónico controlado por la Secretaría de la Contraloría, y que el organismo autónomo denominado Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el cual cuenta con su propio sistema de trámite y resolución de quejas, lo cierto es que la incompetencia debió de haberse confirmado por el Comité de Transparencia, motivo por el cual este Instituto Garante considera procedente ordenar el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia respecto a la información requerida por el recurrente con el objetivo de no transgredir el derecho humano de acceso a la información pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados pero inoperantes los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:
1. El Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada. 
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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